
Recaída el pasado 26 de octubre , Sentencia del Tribunal Contitucional por la que se acuerda declarar 
la inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 107.1 segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, en los términos previstos en el fundamento jurídico 6”.

Y al haberse aprobado la nueva normativa aplicable mediante Real Decreto Ley 26/2021 de 8 de 
noviembre.

Al tener reconocida la prórroga prevista en el art. 110.2 b) Cuando se trate de actos por causa de 
muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo", 
Dentro del plazo de un año desde que se realizó el hecho imponible,

Se me tenga por presentado dentro del plazo del año a los efectos oportunos referidos al cumplimiento 
de mi obligación tributaria.

Escritura pública o documento privado.



https://sede.granada.org

	DNICIFNIFNIF I NOMBRE Y APELLIDOSRAZÓN SOCIAL: 
	DATOS PERSONALES: 
	Botón de radio3: Off
	Botón de radio2: Off
	DNICIFNIFNIF EN SU CASO I NOMBRE Y APELLIDOSRAZÓN SOCIAL EN SU CASO: 
	Texto1: 
	DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
	CÓDIGO POSTAL: 
	LOCALIDAD: 
	PROVINCIA: 
	TELÉFONO FIJO: 
	TELÉFONO MÓVIL: 
	CORREO ELECTRÓNICO: 
	En: 
	a: 
	de: 
	año: 
	expone: 
	Para imprimir: 


